
PUNTOS CLAVE

  El rol del pediatra es educar a las familias y a los pacientes 
en el uso adecuado y responsable de las tecnologías de la 
información y la comunicación, la detección y el trata-
miento precoz de la víctima y el agresor, actuando de ma-
nera coordinada con los distintos sectores involucrados, 
según cada caso (profesores, fiscalía de menores, fuerzas 
y cuerpos de seguridad del Estado, la familia y la infancia).

  No existe una definición consensuada a nivel internacio-
nal, por lo que la epidemiología real es desconocida, 
siendo muy variable según los estudios.

  El ciberbullying o ciberacoso escolar se define como el 
daño repetido (no basta con un hecho aislado), intencio-
nal y consecuente, ejercido por un niño o grupo de niños 
contra otro mediante el uso de medios digitales.

  El grooming es el ciberacoso ejercido deliberadamente 
por un adulto (o dos niños donde pueda establecerse 
una relación de poder y un control emocional), sobre un 
niño con el fin de obtener imágenes de pornografía in-
fantil o abuso sexual.

  La principal diferencia entre el acoso escolar y el ciberbu-
llying es el mayor índice de depresión grave y suicidio en 
el ciberbullying por una alta victimización en el tiempo 
(24 horas al día, 7 días a la semana) y espacio (en cual-
quier lugar).

  El ciberacoso, por la falsa sensación de anonimato, des-
dibuja los perfiles implicados de agresor, víctima y obser-

vador, aunque sí existen factores de riesgo que se deben 
conocer para mejorar la detección.

  La clínica más frecuente son los síntomas físicos de ori-
gen psicosomático, tanto en víctimas y agresores como 
en observadores.

  Es necesario realizar en todos los casos una historia clí-
nica completa, con el relato del niño recogido textual-
mente entrecomillado y una exploración física minucio-
sa como en cualquier tipo de maltrato.

  En el caso del ciberbullying psicológico debe comunicar-
se a Servicios Sociales y al centro escolar. Solo se realiza 
parte de lesiones si hay lesiones físicas evidentes. La de-
nuncia policial no es aconsejable inicialmente, porque 
debe realizarse una investigación en el centro escolar.

  En el caso del grooming, al ser abuso sexual, está consi-
derado un delito. Por tanto, debe realizarse parte de le-
siones, comunicación a Servicios Sociales y denuncia in-
mediata a la policía.

RESUMEN

El ciberacoso es un tipo de maltrato contra la infancia y los 
niños tienen el derecho de ser protegidos frente a él. Su fre-
cuencia real es desconocida debido a que no existe una defini-
ción internacionalmente aceptada, los instrumentos de medi-
da no están estandarizados y los artículos científicos actuales 
tienen una limitada evidencia científica. La víctima y el agresor 
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son niños y ambos requieren de una intervención precoz y un 
adecuado abordaje. El impacto sobre la salud del ciberacoso es 
muy similar al de cualquier tipo de maltrato, con sintomatolo-
gía a corto y a largo plazo y con un índice mayor de depresión 
grave y suicidio en el ciberbullying por una victimización conti-
nua. Los pediatras tienen una situación privilegiada para la pre-
vención primaria y la detección precoz al ser, en la mayoría de 
los casos, los primeros profesionales consultados por los sínto-
mas físicos, siendo lo más frecuente la cefalea o el dolor abdo-
minal. El abordaje debe ser interdisciplinar y multidisciplinar.

INTRODUCCIÓN

Con el término TIC se hace referencia a las nuevas tecnolo-
gías de la información y la comunicación, que incluyen, entre 
otros, el ordenador, el teléfono móvil y las videoconsolas. Estas 
nuevas tecnologías han mejorado la calidad de vida, pero han 
traído consigo nuevos peligros, en especial entre los adolescen-
tes. El problema se presenta cuando una actividad placentera, 
como pueden ser los videojuegos o conectarse a Internet para 
relacionarse con otras personas, escapa al control del que la 
realiza y acaba interfiriendo seriamente en la realización de sus 
actividades de la vida cotidiana. Por otro lado, las TIC han avan-
zado rápidamente en la última década, provocando que mu-
chos adultos y profesionales de diferentes ámbitos, que son 
responsables de educar y enseñar a la infancia, no tengan los 
conocimientos suficientes para garantizar un uso responsable 
y seguro, lo que agrava el problema. 

Es necesario que los pediatras estén formados, porque los 
riesgos impactan directamente y de forma negativa sobre el 
bienestar físico y mental del niño1.

Para entender los riesgos de las TIC hay que diferenciar dos 
etapas:
  Los niños menores de 2 años. Es una etapa crucial en el 

desarrollo psicoevolutivo: el establecimiento del apego y 
el desarrollo del vínculo y el desarrollo de la psicomotri-
cidad fina y gruesa, junto con el establecimiento del len-
guaje, son imprescindibles en esta edad. Por otro lado, el 
aprendizaje del control de las frustraciones y los tiempos 
es otro elemento básico. Se sabe que el uso de pantallas 
de forma habitual en esta edad interfiere directamente 
en el desarrollo y en el sueño, por tanto, el mensaje es 
evitar su uso en esta edad2.

  En los preadolescentes y adolescentes. El riesgo más fre-
cuente es el acceso a información inadecuada para su 
edad, y el que entraña mayor riesgo es el ciberacoso, por 

la alta probabilidad de depresión grave y suicidio. Pero 
no son los únicos, y también se mencionan: el uso in-
adecuado de la identidad digital, abuso y conductas 
adictivas a Internet, trastornos del sueño y problemas 
atencionales1. 

El ciberacoso se define como el maltrato ejercido a través de 
Internet, el cual tiene diferentes subtipos que afectan a la in-
fancia, como el ciberacoso escolar (ciberbullying) y ciberacoso 
sexual (grooming)3. 

Es fundamental tener claro que tanto el acoso escolar tradi-
cional como el ciberbullying son formas de violencia o maltrato 
que generalmente coexisten, contra las que todos los niños y 
adolescentes tienen derecho a ser protegidos3. 

El medio que utiliza el ciberacoso, las TIC, hacen que este 
tipo de maltrato presente algunas diferencias con respecto al 
acoso tradicional, provocando mayor victimización4.

El papel del pediatra es fundamental, educando a las fami-
lias y a los pacientes acerca de las nuevas tecnologías. Por otra 
parte, es su misión la detección y tratamiento precoz de quie-
nes sufren ciberbullying, actuando de manera coordinada con 
los distintos sectores involucrados, según cada caso: centros 
escolares, fiscalía de menores, fuerzas y cuerpos de seguridad 
del Estado y las familias de todos los involucrados, y activar los 
mecanismos necesarios de protección a la víctima y detección 
y seguimiento del agresor1,4.

Por último, es esencial entender que tanto víctima como 
agresor han de ser objetos de cuidado e intervención.

DEFINICIÓN DE CIBERACOSO Y SUBTIPOS

El ciberacoso se define como el maltrato ejercido a través de 
Internet y puede afectar a cualquier persona en línea, indepen-
diente de la edad. Hay dos subtipos de ciberacoso que afectan 
al niño y al adolescente: el ciberacoso escolar (ciberbullying) y al 
ciberacoso sexual (grooming).

Ciberacoso escolar (ciberbullying)
No existe actualmente una definición del concepto de ciberbu-

llying a nivel internacional5. Para las Naciones Unidas (UN), en el 
año 2009 el ciberbullying se planteó como una extensión del bu-
llying tradicional en el ciberespacio; y en 2014 la Asamblea descri-
be este fenómeno como agresión y violencia, lo cual concuerda 
con las características planteadas por la Unión Europea (EU), que 
lo muestra como una forma de agresión psicológica y verbal por 
parte de una o más personas mediante el uso de las TIC5; así, el 
enfoque del ciberbullying queda enmarcado en una vulneración 
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de los derechos del niño y de su bienestar, reconociéndolos como 
formas de violencia contra las que ellos tienen derecho a ser pro-
tegidos3. Cabe señalar que para las Naciones Unidas es necesario 
solo un acto de manifestación de violencia en línea para determi-
nar el acoso a través de Internet, lo cual difiere de otras definicio-
nes disponibles de ciberacoso escolar.

En España ciberbullying se define como: “El daño repetido 
(no basta con un hecho aislado), intencional y consecuente 
ejercido por un niño o grupo de niños contra otro mediante el 
uso de medios digitales”4.

Grooming
Ciberacoso ejercido deliberadamente por un adulto, (o dos 

niños donde pueda establecerse una relación de poder y un con-
trol emocional), sobre un niño con el fin de obtener imágenes de 
pornografía infantil o abuso sexual. El principal riesgo es enviar 
o compartir imágenes con contenido sexual (sexting) a descono-
cidos. Es un delito tipificado como abuso sexual infantil4.

EPIDEMIOLOGÍA

La medición del fenómeno difiere de país a país y de estudio 
a estudio, pues no hay una definición comúnmente aceptada. 
En 2015 en EE. UU., una revisión sistemática sobre la prevalen-
cia de ciberbullying en adolescentes concluyó que la calidad de 
los estudios en general es baja y que la prevalencia del cibera-
coso también varió ampliamente, un 1-41% para agresor, y un 
3-72% para víctimas6.

Las dimensiones del fenómeno son igualmente preocupan-
tes en Europa. En un informe de 2014, la Net Children Go Mo-
bile Report (que incluyó siete países y 3500 niños de la misma 
edad) mostró un 12% de afectados7.

En España, Save the Children realizó un estudio con muestra 
representativa de ámbito estatal y autonómico. Se realizó una en-

cuesta a 21 487 estudiantes de entre 12 y 16 años de Educación 
Secundaria Obligatoria (de 1.º de la ESO a 4.º de la ESO) de centros 
educativos. En la encuesta se realizó la distinción entre ciberacoso 
ocasional, que se refiere a una frecuencia de “una o dos veces”, y 
frecuente, a una repetición de entre “una o dos veces al mes” has-
ta “más de una vez a la semana”. Los resultados muestran que un 
6,9% se considera víctima de ciberacoso, destacando que el 5,8% 
de forma ocasional y el 1,1% frecuentemente3.

DIFERENCIAS Y SIMILITUDES ENTRE 
CIBERACOSO Y ACOSO CARA A CARA

A pesar de que la violencia entre iguales es una forma de 
maltrato similar en esencia, el ciberacoso presenta particulari-
dades dadas por las diferencias en el espacio de maltrato (el 
ciberacoso ocurre en las redes sociales, mientras que acoso es-
colar ocurre en el centro escolar) (Tabla 1)5.

DETECCIÓN DEL CIBERACOSO

Características clínicas del ciberacoso4

Perfil de víctima
El ciberbullying puede ocurrirle a cualquier adolescente en 

línea; sin embargo, es importante tener en cuenta qué factores 
de riesgo influyen o “predisponen” a padecerlo con mayor fre-
cuencia (Tabla 2).

Perfil del agresor
Se debe tener en cuenta que, por las características especia-

les del ciberacoso, muchos adolescentes protegidos por el ano-
nimato asumen conductas de agresores que no llevarían a cabo 
en una relación cara a cara, por lo cual su caracterización se 
hace más difícil (Tabla 3).

Tabla 1. Diferencias y similitudes del ciberacoso y acoso tradicional5.

Características del tipo de acoso Acoso tradicional Ciberacoso

Daño intencional ✓ ✓

Repetición ✓ ✓

Diferencias de poder ✓ ✓

Uso de medios digitales o electrónicos ✕ ✓

Sensación de anonimato ✕ ✓

Audiencia ✕ (limitada) ✓ (aumentada)

Contexto Mundo real Mundo digital

Victimización Limitado en tiempo y espacio En cualquier lugar, 24 horas al día, 7 días a la semana
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Sintomatología clínica del ciberacoso 
La clínica más frecuente son los síntomas físicos de origen 

psicosomático, tanto en víctimas y agresores como en observa-
dores: dolor abdominal, trastornos del sueño, cefalea, fatiga, 
enuresis secundaria, pérdida de apetito, pérdida de peso, tics, 
mareos y vértigo. Los síntomas psicológicos de mayor prevalen-
cia son: ansiedad, depresión, baja autoestima e ideación suici-
da. Algunas alteraciones de conducta pueden ser muy indicati-
vas: dejar de conectarse a Internet o conectarse con mayor 
frecuencia de lo habitual, mostrarse frustrado, triste o enfada-
do después de usar el ordenador o el teléfono móvil o no querer 
hablar sobre el tema si se le interroga4.

Sintomatología en la víctima
Las consecuencias a corto y medio plazo más frecuentes se 

resumen en la Tabla 4. En cuanto a las consecuencias del cibe-
racoso a largo plazo, el hostigamiento continuo genera una si-
tuación de hiperalerta y desconfianza que constituyen un ver-
dadero obstáculo en la vida de la víctima. Se describen cambios 
permanentes en la personalidad en tres patrones distintos  

(resignación, predominio de rasgos obsesivos o predominio de 
rasgos depresivos con aparición de sentimientos de indefen-
sión); y además cuadros compatibles con trastorno por estrés 
postraumático, entre otras enfermedades mentales, dificulta-
des en relaciones sociales o problemática laboral y económica.4

Sintomatología en el agresor
Menos se ha estudiado acerca de la sintomatología del agre-

sor, sin embargo, los estudios disponibles muestran4:
  Ansiedad y conductas depresivas.
  Síntomas psicosomáticos.
  Problemas académicos.
  Desajuste social.
  Aislamiento.
  Consumo de tóxicos.
  Baja autoestima.
Finalmente, al analizar las características de personalidad 

afectadas en víctima y agresor de ciberacoso, destaca que am-
bos tienen problemas de autoestima y de habilidades sociales 
comunicativas. Es llamativo que el agresor en ciberacoso ade-
más tiene afectación de habilidades sociales y resolución de 
conflictos, y también dificultad en empatía cognitiva y aserti-
vidad.3

HISTORIA CLÍNICA Y EXPLORACIÓN FÍSICA 

En todas las consultas de Pediatría, especialmente en las re-
visiones en salud, es necesario indagar acerca del uso de las TIC, 
evaluando prácticas de riesgo en su uso y un eventual uso pro-
blemático o adictivo de estas (Tabla 5)4,8.

En cuanto al uso de las TIC, se debe indagar acerca del tiempo 
diario dedicado a las mismas, el lugar (casa, escuela, otros), los 
momentos (mientras come, está en la cama, cuando está abu-
rrido), la finalidad (redes sociales, diversas aplicaciones, fotogra-
fía, etc.), a qué contenidos accede (como contenidos inadecuado 
para su edad o acceso a comunidades peligrosas), qué conteni-
dos publica, si tiene un perfil abierto o privado en redes sociales 
y cuántos seguidores tiene actualmente, aclarando si son cono-
cidos o no y si son o no de su misma edad o cercana4.

Siempre se debe preguntar si algún amigo ha intimidado o 
sufrido intimidación a través de estas, y si ha sido víctima, si ha 
agredido alguna vez o si ha sido testigo y cómo ha actuado en 
dicho caso (protegiendo a la víctima, apoyando al agresor o ig-
norando lo sucedido).4

En el caso de ciberbullying o grooming, al igual que ante 
cualquier caso de maltrato hay que recoger textualmente el 

Tabla 2. Perfil de la víctima.

Factores de riesgo para ser víctima

Ser o haber sido víctima de bullying previamente

Rechazo a hablar de situaciones de ciberbullying

Colectivos vulnerables: discapacidad, homosexualidad, diferentes etnias, 
raza y religión

Niños que son calificados por el grupo como “diferentes”

Ser poco cuidadosos con las contraseñas

Haber dado o colgado datos personales en Internet

Haber intercambiado fotos o vídeos personales con personas conocidas a 
través de Internet

Aceptar como amigos en Internet a personas desconocidas

Tabla 3. Perfil del agresor.

Factores de comportamiento Factores de personalidad

Utilización de diversas cuentas online Actitudes agresivas

Ser agresor cara a cara Escasa tolerancia a la frustración

Justificar situaciones de ciberbullying 
protagonizadas por otros

No reconocimiento de las 
consecuencias de sus actos

Faltar al respeto a las figuras de 
autoridad

Escasa empatía

Mostrar actitudes de prepotencia, de 
abuso de poder y de falta de respeto 
de sus iguales

Amistades agresivas
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relato del niño o adolescente, entre comillas. El juicio clínico 
debe ser “sospecha de grooming o ciberacoso”.

En el caso del ciberbullying se deben recoger los siguientes 
datos:
  Tiempo de evolución.
  Nombre del centro escolar y curso de los supuestos ni-

ños que agreden. 
  Nombre de la red social o juego donde lo acosan.
  Preguntar acerca de los lugares donde se ha sufrido el 

acoso (pues existe la posibilidad de estar sufriendo ade-
más un posible acoso cara a cara).

  Interrogar dirigidamente acerca de sintomatología.
  Evaluar los trastornos del ánimo y la presencia de idea-

ción o intento autolítico, actual o pasado.
En el caso específico del grooming:
  Tiempo de evolución del acoso.

  Nombre de la red social o juego a través de la cual se hizo 
envío de las imágenes o vídeos.

  Alias usado por el agresor (pues suelen utilizar un nom-
bre falso).

  Especificar si se ha quedado en persona o no con el agresor.
  Sintomatología, incluido estado de ánimo e ideación suicida.
Con respecto a la exploración física, en caso de sospecha de 

ciberacoso se debe realizar examen general, buscando signos 
de algún otro tipo de maltrato, tanto físico como sexual. En 
caso de encontrar algún tipo de lesión sugerente o sospechosa 
de maltrato se debe activar el protocolo de actuación según 
cada caso (Figura 1). 

ATENCIÓN EN CONSULTA

Respuesta ante un caso de acoso
Es esencial para un manejo adecuado de los pacientes la de-

tección precoz de los casos de ciberbullying para conseguir un 
tratamiento precoz y efectivo, tanto para la víctima como tam-
bién para el agresor.

Se recomienda una actuación de forma coordinada con 
otros profesionales según cada caso: profesores, fiscalía de me-
nores, fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado y las familias3 

(Figura 1).
Además, es fundamental considerar que tanto víctima como 

agresor han de ser objeto de cuidado e intervención para los 
profesionales de salud y sectores involucrados en los casos de 
ciberacoso escolar.

Medidas ante un caso de ciberacoso
A continuación, se proponen una serie de medidas en el ma-

nejo del ciberacoso a nivel de Atención Primaria: 

Tabla 4. Sintomatología de ciberacoso en la víctima.

Síntomas físicos (los más frecuentes) Síntomas psicológicos Cambio de hábitos

Cefalea Cambios bruscos de comportamiento En el uso de Internet

Dolor abdominal Ansiedad Ausencias escolares

Mareos Depresión Bajo rendimiento

Pérdida de fuerza +/- Baja autoestima Cambio/ausencia de amistades

Imposibilidad de caminar Indiferencia Falta de defensa ante bromas

Insomnio Respuestas agresivas Miedo a salir de casa

Reservas en la comunicación Aumento de la dependencia de los adultos

Intento de suicidio Elección de espacios escolares

Suicidio Lesiones físicas inexplicables

Tabla 5. Ejemplos de preguntas que realizar cuando se sospecha ciberacoso4.

Preguntas cuando se sospecha ciberacoso

¿Te has sentido incómodo por algo que te haya ocurrido en Internet?

Si ha recibido llamadas o mensajes ofensivos, intimidantes o insultantes 

Si esas llamadas o mensajes eran anónimos

Si han difundido sin su permiso fotos o vídeos privados o comprometidos 
suyos (real o efectuada mediante fotomontajes), datos delicados, cosas 
que pueden perjudicar o avergonzarle

Si le han difamado en Internet con la intención de hacer daño

Si ha sufrido acoso sexual a través del móvil o Internet

Si ha sido amenazado de muerte

Si alguien se ha apoderado de su contraseña cambiándola para que no 
pudiera acceder a sus ubicaciones en la red (correo, blog, Facebook, etc.)

Si han creado un perfil o espacio falso o han opinado en su nombre

Si hacen circular rumores de forma que sean otros quienes, sin poner en 
duda lo que leen, ejerzan sus propias formas de represalia o acoso
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1.  Valorar a la víctima: realizar una historia clínica y explo-
ración física completa no solo orientada al ciberacoso, 
sino para descartar otros tipos de maltrato como abuso 
sexual o maltrato físico, que pueden estar presentes (ver 
el epígrafe “Historia clínica y exploración física”). Es im-
prescindible explorar la ideación autolítica para derivar a 
Salud Mental.

2.  Definir el tipo de acoso (sexual, físico o psicológico) y ac-
tuar según el tipo de maltrato (Figura 1).

3.  Parte de lesiones, irá dirigido a la fiscalía de menores si el 
agresor es menor de 18 años o al juzgado de guardia si el 

agresor es mayor de 18 años (Anexo 1). Es necesario rea-
lizarlo en los siguientes casos:

 a.  Grooming si se ha quedado con el agresor, actuar se-
gún protocolo de abuso sexual9.

 b.  Grooming si no se ha quedado con agresor: es reco-
mendable aunque no haya lesiones, para describir el 
estado de la víctima.

 c.  Ciberacoso escolar con acoso escolar cara a cara y pre-
sencia de lesiones físicas o intento de suicidio.

 d.  Ciberacoso escolar sin lesiones: no realizar parte  
de lesiones, debe primar la investigación escolar y la 

Sospecha de ciberacoso

Realizar historia clínica y exploración físicaa

Derivar a salud mental urgente

Acciones:
•  Protección pruebas
•  Denuncia policía
•  Parte de lesionesc

•  Comunicación TSd

•  Informe
•  Comunicación centro escolare

Acciones:
•  Protección pruebas
•  Parte de lesionesc

•  Comunicación TSd

•  Informe
•  Comunicación centro escolare

Acciones:
•  Protección pruebas
•  Comunicación TSd

•  Informe
•  Comunicación centro escolare

Derivar a salud mental no urgente
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¿Ideación 
suicida?

Tipo de maltrato
Sexual 

Físicob
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Presencialb 

Psicológico

Ciberbullying

Figura 1. Algoritmo del manejo del ciberacoso en Atención Primaria.

a Ver apartado “Historia clínica y exploración física”.
b Seguir protocolo de abuso sexual. Ejemplo en Comunidad de Madrid9.
c Seguir modelo según centro sanitario. Ver modelo tipo en Anexo 1.
d Ver hoja de comunicación a Trabajo Social en Anexo 2.
e Ver hoja tipo en Anexo 3. En el caso del grooming, solo realizar si el agresor es compañero del centro escolar. En el caso de ciberbullying, realizar en todos los casos.

Sí No
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intervención educativa. Si se considera la existencia de de-
lito, una vez investigado el caso, el centro escolar está obli-
gado a ponerlo en conocimiento de fiscalía de menores.

4.  Comunicación a Trabajo Social (Anexo 2) hay que reali-
zarlo ante cualquier sospecha de maltrato, tanto cibera-
coso escolar como grooming o intento de suicidio.

5.  Denuncia inicial a la policía:
 a.  En cualquier caso de maltrato entre iguales se aconseja 

inicialmente no denunciar, ya que la intervención esco-
lar debe ser el pilar fundamental del manejo inicial10.

 b.  En el grooming hay que realizar denuncia inmediata 
dada la gravedad del delito. 

6.  Contactar con el centro escolar (Anexo 3). Este es uno de 
los pasos fundamentales en el manejo de un acoso esco-
lar de cualquier tipo, tradicional o ciberacoso escolar, y 
en los casos de grooming cuyo agresor sea del centro es-
colar. De este modo, se recomienda realizar un comuni-
cado para el centro escolar con el diagnóstico específico 
de “sospecha de ciberacoso”, dado que es imposible es-
tablecer un diagnóstico definitivo sin una adecuada eva-
luación de la situación que está ocurriendo. La coordina-
ción con los centros escolares y Trabajo Social es 
fundamental, ya que hay acosos escolares aparentes que 
pueden deberse a múltiples causas, tales como maltra-
tos en el ámbito familiar o situaciones conflictivas entre 
progenitores. En caso de ciberacoso escolar, no poner el 
nombre de los supuestos niños que agreden y, además, 
se de be estimular al colegio a tomar medidas de psi-
coeducación y de intervención según sus protocolos y 
considerar derivar a los agresores al centro de salud.

7.  Seguimiento clínico. Es necesario asegurarse de que se 
hayan puesto en marcha las medidas necesarias para de-
tener el ciberacoso por parte del centro escolar y de todos 
los organismos que se requieran, según el caso (Figura 1). 
Además, se debe acompañar a la víctima para que se sien-
ta protegida, tome las medidas necesarias para realizar 
un uso seguro de las TIC y sepa cómo actuar en caso de 
sufrir un nuevo ciberacoso (prevención primaria). Se debe 
evaluar en cada control la sintomatología de ser víctima o 
agresor y derivación a salud mental de ser necesario.

Medidas iniciales de los dispositivos electrónicos:
  Objetivo: alejar a la víctima del agresor con el fin de evi-

tar que pueda seguir agrediendo a la víctima.
  Grooming: al ser un delito grave, las pruebas deben ser 

extraídas por las fuerzas y cuerpos de seguridad del Esta-
do. Los dispositivos electrónicos (teléfono, ordenador, ta-
bletas, etc.) no deben ser manipulados, se recomienda 

dejarlos en el estado en el que se encuentren, encendidos 
o apagados y acudir a denunciar de forma inmediata.

  Ciberacoso escolar o ciberbullying:
 –  Guardar las pruebas por medio de captura de pantalla 

(teléfono) o imprimir pantalla en el ordenador y obte-
ner certificado digital (se puede conseguir certificado 
digital de manera gratuita a través de la página web 
www.egarante.com, siguiendo las instrucciones espe-
cificadas en el sitio web).

 –  Denunciar a la plataforma lo ocurrido. En la mayoría 
de las redes sociales existe un menú desplegable en 
cada comentario, una de las opciones es denunciar a 
la plataforma el mensaje ofensivo. No es una denun-
cia policial, las redes sociales rastrean los perfiles de-
nunciados y pueden borrar aquellos que hayan provo-
cado daños a otros.

 –  Una vez obtenidos las pruebas, borrar los comentarios 
ofensivos para que no sean compartidos ni permanez-
can en el tiempo.

 –  Eliminar al agresor de todos los perfiles sociales para 
evitar que pueda seguir en contacto con la víctima.

PREVENCIÓN

La Academia Americana de Pediatría recomienda que los pe-
diatras mejoren sus conocimientos en las repercusiones de las 
TIC sobre la salud, dado que están en una posición privilegiada 
para educar a los pacientes y a las familias sobre los beneficios 
y riesgos de Internet8.

La prevención primaria de los riesgos está enfocada en evitar 
su aparición, con recomendaciones dirigidas a las familias y en-
tregando información directamente al niño y al adolescente en 
consultas programadas de revisión de salud o por demanda 
asistencial, para indicarles pautas sobre el uso seguro y respon-
sable de las TIC y alertarles sobre sus riesgos.4 Se pueden des-
cargar hojas tipo en https://www.adolescenciasema.org/usu 
ario/documentos/Guia_Ciberacoso_Profesionales_Salud_He 
rramientas_Consulta_FB(1).PDF 

El objetivo de la prevención secundaria es detectar precozmen-
te a aquellos niños y adolescentes que puedan estar padeciendo o 
provocando el ciberacoso o que sean meros espectadores o cola-
boradores de este. Para lo anterior es fundamental la búsqueda 
activa del problema y la detección temprana de síntomas. 

Por último, la prevención terciaria es una intervención que 
se realiza ante situaciones violentas ya consolidadas y su obje-
tivo es ofrecer ayuda a los implicados, asesorarles y minimizar 
los daños, además de controlar a los agresores. 
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CUADERNO DEL PEDIATRA
n	 	El manejo de los casos de ciberacoso ha de ser multidisciplinar. El papel del profesional de la salud consiste en 

la coordinación con los profesionales implicados (centro escolar, trabajo social, CCFFSE y las familias). Por otro 
lado, la prevención, la detección y tratamiento precoz del ciberacoso y ciberacoso escolar.  

n	 	El uso de las TIC tiene múltiples beneficios para las personas, sin embargo, también entraña riesgos, de los 
cuales el ciberacoso, aunque no es el más frecuente, tiene efectos en morbimortalidad al asociarse con depre-
sión grave y suicido, entre otros. 

n	 	El ciberacoso se define como un tipo de maltrato similar en esencia al acoso tradicional y que puede afectar a 
cualquier persona en línea independiente de su edad. Sin embargo, dadas las características particulares del 
medio que utiliza el ciberacoso, el afectado tiene mayor posibilidad de revictimización. El ciberbullying o cibe-
racoso escolar se define como el daño repetido (no basta con un hecho aislado), intencional y consecuente 
ejercido por un niño o grupo de niños contra otro mediante el uso de medios digitales.

n	 	El grooming es el ciberacoso ejercido deliberadamente por un adulto, (o dos niños donde pueda establecerse 
una relación de poder y un control emocional), sobre un niño con el fin de obtener imágenes de pornografía 
infantil o abuso sexual.

n	 	La principal diferencia entre el acoso escolar y el ciberbullying es el mayor índice de depresión grave y suicidio 
en el ciberbullying por una alta victimización en el tiempo (24 horas al día, 7 días a la semana) y espacio (en 
cualquier lugar).

n	 	Para obtener cifras certeras acerca del fenómeno se necesita unificar la definición de ciberacoso y realizar es-
tudios de mejor calidad metodológica.

n	 	Es necesario un alto índice de sospecha por parte de los profesionales de salud, dado que la sintomatología y 
la clínica asociada tanto para víctima como para agresor puede ser muy variada.

n	 	El papel del pediatra es fundamental en investigar en cualquier adolescente el uso de las TIC, su posible uso 
problemático y exposición a situaciones de riesgo. En cuanto al ciberacoso, debe encargarse de la prevención, 
favoreciendo una educación adecuada de la población en los riesgos y oportunidades de las TIC. Por otra parte, 
es su misión la detección y tratamiento precoz de quienes sufren ciberacoso, actuando de manera coordinada 
con los distintos sectores involucrados y activando los mecanismos necesarios de protección a la víctima y 
detección y seguimiento del agresor. 

n	 	Cabe destacar que, en casos de ciberacoso escolar específico la primera opción no es denunciar ni hacer parte 
de lesiones, a menos que exista violencia física o no se obtenga respuesta desde el centro escolar, dado que 
para determinarse el ciberacoso escolar la investigación del centro escolar es esencial. Por el contrario, en los 
casos de acoso sexual siempre se debe denunciar de forma inmediata.

n	 	Por último, es esencial entender que tanto víctima como agresor son niños que precisan de ayuda para salir de 
su situación y, por tanto, han de ser objeto de cuidado e intervención de los profesionales de la salud y de todos 
los sectores involucrados, y que independiente de quién lo detecte se debe beneficiar de todos los organismos 
involucrados. De este modo, el no dar una respuesta oportuna y eficaz conlleva un maltrato institucional.
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LECTURAS RECOMENDADAS

  Grupo de trabajo de la Guía Clínica de ciberacoso para profesionales de 

la salud. Guía clínica de ciberacoso para profesionales de la salud. Plan 

de confianza del ámbito digital del Ministerio de Industria, Energía y 

Turismo. Madrid: Hospital Universitario La Paz, Sociedad Española de 

Medicina del Adolescente, Red.es; 2015.

  Guía completa del ciberacoso dirigido a profesionales de la salud, donde 

pueden consultarse detección, prevención y tratamiento. Muy interesan-

tes los documentos de herramientas en consulta para imprimir y dar a 

los pacientes.

  González de la Varga S, Hernández Sánchez JA, Pinto Pastor P (coord.). 

Protocolo de Actuación en Abusos Sexuales y otros Malos Tratos a la 

Infancia en el Partido Judicial de Móstoles. En: Comunidad de Madrid 

[en línea] [consultado el 22/06/2018]. Disponible en: http://www.ma-

drid.org/dat_oeste/descargas/13_14/Protocolo_Abuso_y_Maltrato_

Infantil_Mostoles_2013.pdf 

  Es esencial conocer el abordaje del maltrato en cada comunidad autóno-

ma para realizar un adecuado abordaje del ciberacoso. Este es el proto-

colo de actuación de la Comunidad de Madrid que existe en la actuali-

dad.

  Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Guía de actuación contra 

el acoso escolar en los centros educativos”. En: Comunidad de Madrid 

[en línea] [consultado el 22/06/2018]. Disponible en: http://www.ma-

drid.org/bvirtual/BVCM016330.pdf 

  Para realizar el abordaje en sanidad es imprescindible saber las actuacio-

nes que tienen que ser llevadas a cabo en el centro escolar de cada comu-

nidad autónoma. 
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Anexo 1. Parte de asistencia de lesiones.
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Anexo 2. Hoja de comunicación a Trabajo Social.
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Anexo 3. Hoja de comunicación al centro escolar.


